
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
EL ROSAL CUNDINAMARCA 

 
ACCIÓN DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA 

RADICACIÓN No. 2021-00023 
 

INFORME SECRETARIAL: El Rosal, Cundinamarca, diez (10) de febrero de dos 
mil veintiuno (2021). Al Despacho de la señora Juez la presente acción de Tutela 
en primera Instancia, informando que la misma fue recibida mediante correo 
electrónico, instaurada por el señor Adalberto Rodríguez Arango, en contra de 
SECRETARIA DE TRANSITO Y MOVILIDAD DEL ROSAL - CUNDINAMARCA. 
Se recibió el escrito de tutela con anexos. Sírvase proveer. 

  
CLAUDIA MILENA DIAZ RICO 
SECRETARIA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL ROSAL CUNDINAMARCA 
 

El Rosal, Cundinamarca, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Dese trámite a la presente acción de tutela instaurada por el señor 
ADALBERTO RODRIGUEZ RODIGUEZ, en contra de la SECRETARIA DE 
TRANSITO y MOVILIDAD DEL ROSAL. Vincular a la presente acción a la 
SECRETARIA DE GOBIERNO DEL ROSAL - CUNDINAMARCA  

 
 
En consecuencia, y con el propósito de garantizar el derecho de defensa de 

la entidad accionada, así como a la vinculada, infórmeseles sobre el trámite de esta 
acción a su representante legal y/o a quien haga sus veces. Para tal efecto, a la 
comunicación se anexará copia de la presente demanda, con el fin que dentro del 
término perentorio de dos (2) días, contados a partir del recibo del oficio, las 
entidades en mención hagan uso de las garantías constitucionales. 

 
 
 
CÚMPLASE, 
 
  
  

                                                              

 
 
 

                         

 
 
 

 


